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SB PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTÓ LOS SlGUiENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposicionesg,enerales del Gobierno, son obli
gatorias, para eida' capital de provincia desde que se-.pubHea, 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después pata' Ío's' 
demás pueblos de la niisma provincia. {jLejj de 3 de Noviem
bre de Í8.o7). ? i

- Las lé^s, órdéneS'y anunciosique se manden publicár 
. «n,.l.p«',- BoietineS peciales,: seo haUj de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo,.'por ¡cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados' periódicos. 
lieales órdenes de ,1 de Abril y 9 de Agosto de ÍS3Q.J, , ,

SECCIONES EN QUE SE HALLA piyiDl.üO EL BOLETIN. OFICIAL.

1-® Leyes, Reales decreto^. Reales órdenes, GirGnlareSiy 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales'de'la Admihistfációh 
pública.p.

2.“' Ordenesy disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó, dependencia de Íá Admi- 
nistración Civil de’donde prócedan , ? . , .? , - - 

. 3,?. lOrdepps. y. disposiciones del Exemo. 'Sr. Capitán Ge-

neral del distrito, Gobernador militar,. Sr. Regente, de la 
Audiéncia,' Ór. Rector de la Univérsidad, ' Jueces de pri
mera- instancia y demás autoridades ^militares jndieiál'es dé; 
la provincia, .

4.^ ' Ordenés' y disposiciones de ids- Stes. Administrador, 
Contador y Tesorero derKacienda pubiica,. Administrador 
de Propiedades- y Derechos del Estado, y.demás dependen- 
cías de lá'Ádministracíon ecónomica provincial. " ■ ,
-5,,V, Los anuncios, oficiales', sea cuahfuere.la Autoridad, 

ó.Corporación de quien procedan. , ,

i .PRIMERA'SEGGIDN

PKKSIDBNCIA, DEL CONSEJO. DE MJNISTROS,

. :S. M. Ui ;Rei«a •uue.s.tra , Señ^ 
(q. 'Dv ^.)oy .su augusta.' Real familia 
continúan éh ésta corte sin no.vedad 
en su importante salud. ' ■ ;

Madrid ^2 de Noviembre de 1867:.

Gaceta deT2Q etc dVomembre de 1867.

Supremo Tribunal de Jusbieia.

s
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En la villa y corte dé Madrid, á 18 
de Octubre de 1867, en el pleito pen 
diente ante. Nos por recurs,o de casa
ción, seguido en el Juzgado,de pri
mera instancia de Alméndfáléjó. y en 
la Sala primera de la.Real Audienpia 
de Cáceres por .el Duqúe, de .Medina- , 
.ce.li con D. António .Muñóz Vázquez, 
sobre desahucio: . . .

Resultando qué en 6 de jumo de ■ 
1864 entabló demanda el admipís- ■ 
trador del Tiuque dé Medinaceli expo- ; 
niendo que habia dado en arrenda- ■ 
miento al difunto Manuel Barrera 14 
fanegas de tierra en lo.s sitios que . 
deslindó: ique á su fallécilnientOíhabia 
continuado ,sub.sistentc en/ la misma 
forma con su viuda é hijos; pero que 
habiéndo' aquella coritraido isegundoi 
raatrimóriio "Con D.- Antóníoi Muñoz, 
habia continuado'e.ste solo en él .'-ar- 
riendó, 'sin permiso ■ dél ' Duque: -que . 
los‘contratos dé arriendo: que como' el ; 
de que se trataba -sé hacían sin fijar 
tiempo, podían disolverse á voluntad 
de cualqu'iera dedas' partes: que ade. I' 
más el Duque había arrendado las 
tierras al difunto Manuel Barrera con 
la copçliciûn de,que el contrato habia 
de durar :el tiempo que tuviera -por :

• conveniente, según expresaba'la'cW 
dicion 8^® de las, ordenanzas deb Mar
quesado de Viíiálba,’ por las qué se 

regmn todos,Iqg ■ coptra.tos.-de .tierras 
ppi‘tenepie.n^e5Rl mis^p.ep .dicJjo.MaF-'í 
quésadp;, y GO,mp ;Muñoz po....podia- 
^?:’’!^.4/Mrj qp^ ei.Poique,diubie^p.bee^a 
arrepdamientp^ algupo-qoii éj ,pi.pog 
su mujet mientras pertn.anecio., viuda., 
era'inmudable,.^quo:estaba.sppaptidp .á 
o ¡que, di Ionian Jas.pitadasppdenan- 

?f\5 .y en su yirtytdj suplicó ¡que,sej^deyi 
clarase .haber Ju.gaL.al. de.sah.uqi.Q y .se. 
condenase á D. Antppip Mu.ñ.iz á/dejar 
á disposición.del. demaudapte.las tier
ras deslindadas.., . , .

Resultando bel testimonio cpie se 
puso, con referenqia, á, .las, ordena mías 
dei marquesado, ele Vplalba.-qumpn 
el art.. ^,.® de, ellas, se. establece , que 
todos los asientos que se diesen, fue^j 
’;,^lbAp^9t'^ ei tiempQ.de.da voluntad del 
parqués y §3 perdieran .por, laqpau-.^ 
sas que‘en aquellas orde.napza.s se ps- 
tablecian, lo cçal no .50 extendiera- á 
los asientos en que sucedieran los be- 

, rederos de los difuntos que los dejaron 
porque estos se habían de asentar con 
las condiciones que sus pasados los 

■ tenían, y no con otras: en el 9.% que 
: si constante eh matrimbfrib ‘adquifíe- 
. sen los cónyuges’algún asiento y tier- 
■ ras yn el Marquesado y falleciese-uno 

de' elfos deja mío hijos de dicho matri- 
. monio, estos heredasen la mitad del 

asiento, y Ql mafido ó la mUjér que 
quedase, vivo la-otra.mitadpy en el-161 
qup todas las? personas que labrasen 
en . la.s:' tierrasay términos 'de,.'dicho' 

■ Marquesado ídierauiyi pagaran detodoi 
ebfruto.:qué: s.embrásen, de nueve fa- 

.•negasqina:;? .g,j 
? Resultando' .quesconferiidc-traslado? 
; Ó^Muñozide? la .deman la/zse declaró’ 
■ PPr.,:Cpntestada:,- 'y; q.-ue-■sus,t,á.nci:a'do ,:el 
juicio en los.íestradosyvecib.id.o.á prue-; 
ba, presentó-el .demandante, pserito Re 
amp,luición inan;fc.qando .'que.cantes 
de,enta,bj^ria habia. sidOi .aquei avisa-: 

: do Renque.: cesaba ion - el a-ijiendo :que;

: á solicitbdiide Ibs ihljosí dél 'difunto- 
i Barrera les habia'cóncédidó el Buqué 

©449 de Noviéníbre' dé 1862 la mitad 
; de las tierras qde ’-habia ■ déjadb' á su 
; fallecimiento',■ coRb Arreglo R ias mr- 
: denanzas del ‘Marqüesadó, y^la ’ otra 
: mitad á; Muñoz .'Comó' marido'dé Ma

ría Marín, á’condicion todóslde 'otór- 
gar la correspondiehte ' escritum^t y 

í que habiéndose íTesistído-Muñoz, ha- 
i bia sido demandado Je concítiacioh: J

'.Rpsültàhd'O: que absuelto Munoz -de 
' la- demanda como': maridos de' María 
■ Marin por . sentencia' que'¿en 13 -de 

Febrero.del corriente año dictó la Sa
la primera de la Real Audiencia de 
Cáceres confirmando la det juez de 
primera instancrá, interpuso el de
mandante recurso de casácion, citan
do, al interpanérle y después en tiem
po oportuno eneáte.Supreiüo/Tribu- 
naheomo infringidas. ó

■ 1.’ La leyS.?- tít/JO lib/ fO de la 
Novísima Reebpilacion.y eldecreto de 
lasCórtes de 8 dé Junio' de 4'813/ toda 

j vez que el disfrute de las tÎérras'qué 
t inia Muñoz corno, maridó dé Maríá 
Marin era un arriendo rnducido por 
la tácitaj pot tiempb indeterminado' 
yipor precio cierto; que-'corao^taJive
nia aceptado y consentido por -el mr- 
rendatario que pagaba y por ef dueño 
que percibía; hecho j 11 stificado incon-i 
testablemente en'el pleito. ' • - ■

. .-i.Y ^.®'' La doctrina leg-al consigna- 
i da en las sentencias dé-este-Suprémo; 
' T;ribuna'l de 14 de' Febrero' de 4862 
i y 9 de Abril de4864', ien que se. de- 
■ clara que el hecho de pagar una ren- 
* ta anual demuestra que Ias tierras se 
? lleven en .concçptoide arrendamiento, 
: y por lo tanto procede el desahucio; 
! y que la entrega de la finca sin fíja- 

;.cion de tienjpo y por precio y merced 
j anual constituye un verdadero arren- 
, damiento y. no donación.' d.ando legar 
’ a..l'.desahucio en los casos expresad.os. 

en las disposiciones legales citadas:/
1:/Viato, siendo Ponente, el Ministro 
? D.frrogo río Juez Sarmiento:. .

Considerando, que eá'idoctrina ad-: 
' mitida' por la jlirisprudencia y . con- 
' signada por e.?té Tribana! Supremo; 
' que cuando .portel aprovechamiento 
; de’unas tierras se paga ? anhadmente 
' cierta cantidadóe-frutos, se entiende 
que él'pagador las tiene en, concepto 
de, a-rrendatario,y púedé por-lo-'danto: 
ser-desahuciado desellas, íá menos que 

: no justifique querías Hevía: por iotro 'tí
tulo distinto del deJárrendámiento: ■ • 

■ . Conside fando,-¡que, as un. .hecho re
conocido. por el demandado ólpagoi del 

, noveno de frutos al Buqúe do Medina
celi por.las tierrasque'deaste'cultiva, 
sin que aquel haya'iatentado.probar 
ni por la escritura de constitución, ni 
por otro medio .supletorio,, que tales 
tierras las . posee por razón de censo, 
pagando la.pensiqn en,tal concepto:

Cónside'r'ándb’'áderaás qlre^ por da 
: condición 8.® de las ordenanzas del 

Marquesado de Villalba, al que no se 
ha puesto ep,'.duda<.¡pertenecen las 
tierras á que estos autos se refieren, 
se ded-uce JgaaJmefitéJqáíeiTá daeiba 
de las mismas lo fué en arrendamien
to, si bien este lo era por tiempo in- 
detérmiñád-b: '" -''''''' ''"^ "''’•' ' ' ' ■ '

i •’ Cohsiderándó que ésta '¿fase'de'eón-' 
■ tratos'pdedé dísoiéérsé'al- arbitrib' dé 
i cualquiera: ;de las par tesó, avisan J.o á 
la otra;cón. un ' aiiO') de antïcipacion,: 
S?gun‘ .dispone el aft. /6.f .del decreto

' de las Córtes de 8, de? ju,nib‘¡de 1813;! 
; y .qaeuen. el caso de antes .haCmediádo 
j este aviso, toda vez qUe ¡éi damanda- 
: do: fué -entorado-por ñiedio dél Alcal- 
, d.e-de Corte ■-de Peleas : en'Diciembre- 
i dü48-62hdel'nficiíi':.djtjt aílministrador 
: del -D,uque^ fecha 9 dé.1. mismo/ien..él 
: que*se..le conminaba óon quitarle to+-. 
: das las. tierras si.por noí'qu'erer dívié 
í dirías con los hijos que su m!j:;.bf tíivó? 
. en SU '.priinerim-^trimonio¿con-.M-'aiiüel 
i Barrera, daba Jugar, á proéediüsiieatos' 
judiciales::, ■

Considerando, por.í'último, quechi 
■ acción .d© dmhació.' .es 'procedeiate 
; cuando Se entabla,-la"detoaada por. et
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diiéño de ra-'-finca contra-gI que vínica^ 
mente la lleva en concepto de arren
datario: que el Duque de Medinaceli 
estuvo en su derecho pidiendo el de 
las tierras que llevaren arrendamiento . 
el demandado; y que la Sala senten
ciadora. declarando'no haber lugar á 
la demanda’ y absolviendo de ella á 
este, ha infringí tío el decreto de Cór- 
te.szle' A Mé Junib do 1813mn su artí- , 
culo 6?, y la doctrina legal consig
nada por éste Tribunal Supremo en 
su sentencia de 14 de Febrero de 1%82;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por el Duque de 
Medinaceli, y en su consecuencia, ca
samos y anulamos la sentencia que en 
13 de Febrero del corriente año diefo’' 
la-Sala pfi mera de la keal Audi encía 
de Cáceres,' devolviéridose al recur
rente.el dep,ásito .que constituyó,.

Así por eáta nnestra sentencia, que 
se pubíícaraien la 6^íí?lí« y/sei inser-;: 
tará^eñ la Co^ëeeww^ Je^ùlatim. pa- ; 
sándos® al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. retEduardo Elio.-r-íJoaquín de 
Palma vy..Vi!nne.sa;-^ Greg-urio Juez 
í^armientci.-h-José: María: Herreros'de- 
Tejada.—Teodoro Alorepoi. — Dueña-, 
ventara Alvarado.-—Luciano :Bastidai 
uPublicación.-' Deida y' publicada, 

fué la anterior; sentencia por el Ilus
trísimo Br.-: Di/ Gregorio Juez Sar-^ 
miento. Ministro- dal Tribunal Su
premo-dejusticia, efetándose celebran
do audiencia -pública en su Sala pri
mera, Sección segunda.'el dia de hóy, 
de. que cértifico como .Escribano de 
Gámara hábilitado. '

■ Madrid 18 de Gotubre 'de.lS87j^' 
Lino-iGarrion HinryaL'' -

OiUXOÁ/SgCCiON.. '

"gOBIEKNO .de LA PROVINCIA,.

La Dirección general de Prepied^- 
des y Derechos del Estado, con fecha 
18 del actual, m.e dice.lo siguiente:

• Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado- á esta Direcciongene- 
ral con fecha 22 de Octubre ' último, 
la Redi orden q ue sigue:

limo. Sr.: Enterada la Reina (que. 
Dios guarde): de lo expuesto- á:este 
Ministerio por V. I. en 16- del actual, 
acerca de la enagenacion' que debe' 
llevarse á cabo de los bienes de cofra
días de la Diócesis de Salamanca.' comí 
forme á lo resuelto por el párrafo 10 
de la Real orden de,25 de Setiembre 
de 1861;

Resultando que según ha manifes
tado el R. Obispo de la misma Dió
cesis, despues de recibir la inscripción 
i ntransfe ribl e emitida ' ■ por i. permuta - 
cion de dichos bienes, no conceptúa 
necesario cederlos nuevamente cañó-

nicamente por hallarse-comprieiiulidos 'T túf^^^ de. Leandro; ■ Lénteno Méndez, de
en la cesión general que de todos los 
bienes eclesiásticos permutables, hizo, 
á favor del Estado en Agosto de 1863, ' 
á cuya virtud según dice se, vendie
ron por la Gomision encargada al 
efecto en la respective provincia qué 
así aparece confirmado-en el acta que 
se cita, como tambien que en la Real 
órden expedida en su vi^sta con feefia 
23 de Setiembre de d.863,„ solo .se dis
puso la enagenacion de los bienes- 
correspondientes al clero y raonyas de 
ia mencionada Diócesis, no; espresán- 
dose. nada respecto de los de cofradias 
de que ahora se trata sin duda por 
quedar en, suspenso la .emisiop de,-su, ., 
Ádlór équivalente; y ”

'Gonsiderandoqife eda circúnstánciá 
puede.haber^dado ocasion'a que no sé 
hayan vendido todos los que éxi.staií r 
de la, espresada. procedencia S.,M,, en 
consecuéncia de la formal cesión ya 
pitada' d'e 'Í2,de Agoato [dq l$^á,: y ’ 
conformándose con lo propuesto, poí 
'Y’. I."se ’ha servido' resolver "qué se' 
proceda á la venta de las fincas per
mutadas y a la. redención de los :cent ¡ 
sos.qué is.e;éncuentrea: O'ú igual casei j 

i pertenecíeutesf á' cofradiias^tled-diiiha, : 
diócesis que no se hubiesen onagénar: ¡ 

; do ó. redimido-i anteriormente, 'espD ; 
diéndose al efecto por esa Dirección i 
general las órdenes ■oportunas á. los 
Gobernadores ; de ' lás "provincias, d.e 

. Salamanca, Valladolid y. -Zadiora./ 
donde radiCán los bienes de. qiie,s'e ha 

; hecho- mérito; , "i"- '
■ De Real órden lo digo á V/ L pára 

■ siginteligenCiEy Mnes consiguientes!
' Lq que traisladoi á ' V. .S., A fin^de 

qué se sirva disponer queMeáde-luego 
' sé'adopten.por la Gomision. tfe .Ventas 

dé esa provincia lá.svmed’das neeesdJ 
rías para: llevar á efecto.,cuan to antes 
sea.posible'la enagenacion de.los bien 
nos. comprendidos .pn Jos /inventarios 
de 'permutación pertenecientes..á coí< 
fradías de la Diócesis dé ^Salamanca;; 
sirvién{los.e/V. ; S^, dÚsponer dánibien 
que se puíb’liqu.e en el J^olefún- ófiGiáí 
la preinserta Real órden; áifin de qué 
desde el-día de su publicaclon/pneihv 
ptocederse ¡á' la redención y ventaje 
los censos d-e la^ es presada .pertenenGrá 
con .arreglo á la ley de ■15- fié Júnio 

. de/18,66^7 -demás "disposiciones viv 
gentes.»

. Lo que-se anunciaml público: "para 
su..conocimiento j.á fin de.que puey 
dan pedir las; redenciones de losden-; 
sos aquellos,á quíeneé. interesa la 
preinserta resolúcioni ;

'Valladolid 22';de Noviembre dé 
1867.—Manuel Ureña. " i

GOBÍEKNO DE LA PKOVíNCíA.

'CIRCULAR.-—NUM. 4.910

' Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia--ci- 

- vitÿ’dëmàs''depèndiéntés de. mi auto- 
ridadv procederán por cuantos medios 

' estén á su alcance'á'la busca y cap

estado casado y vecino de Villagarcía
de Gampos, y en ca.so de ser habido 

' se pon Irá á mi disposición con las se- 
' guridades debidas.

Valladolid 21 de. NqyiemJré de 
1867.—Manuel Ureña. V A

Señas del Leandro. ■

Piedad.48 años, estatura 5 pies ufia 
púlgádá, 'Ojós y pelo castaños, nariz 
l!^"^y ¿bqrba-.,poblada,,''Golpr",moreno; 
vúté pkntalon, chálécp y chaqueta de 
pañó T^rdó/ zapatos gruesos y gorra 
'negra. '

■Núm .' 4. 911

GOBIERNO DE,L,1 PHOVíNCIÁ,

Sección de ^slsídislicá. ' /

.El,Excm.Q.'Sr...Vicepr.esidente de la 
''Jubta -general de EstadísUda, me íé~" 
■ ffiité pará'Su inséra0n,"el siguiénté 

■ anuncio:.,. . ,

i Trabajo^ calastra^s. d^. Lis^Jadd^ ,.

i ■ «Autorizada' lá VicepresrdénCiá dé 
i la Juñt-a 'géné'ráí dé ^EsLádístíCa pór’- 
; Réal órdeh de 24'déi niés de Octubre

Últirrib pafá''coUvocar á éxâmô'nés de 
: in"ééo en la Éácúéíá'especi'al 'dytopO- 
' grafía cát'ástrál. .sé ' ha dispuéstó'^póf 

ía miérná'que*7's'intérésádo"ténga'n 
: pré.séntadás mn la Secretaría dé dicha 
i Escueía, hita én la Cuéstá de la Vega 

número'5,'y dirigidas áí Exemó.' Sé- 
fior Vicepresid‘'ntéí Tas 'solicitudes 
aCóíbpáñadas dé' las ébrró'3"ndiénte's 

: fes de bautis¡no y certificaciones .d'e 
- buehá conducta antes 'del 15 del pró- 

xi'mó'Di‘ciembre^’3"ón 'arreglo á las 
ínétrüéérOnés ‘y demaS) pofrnénore.s 
qúé publicaTa (baceta del 19' der Cor- 
rréntél» ' y
■' Ló qiíé‘'’sé insértà'ièù él ’ÉoleUn 
ó^¿rdV dé' 'ésta' ' próvincia • para 'la 
débiefa públicídad.

VÚÍládolid ' 22 dé 'Wóviembr,e" dé 
1867.—MánUel Uréña. ' h "

. GDBiÈRNQ DD U ^^QVINCI^ <

Sñbdstd (h tos^^^ uniformes d y^'^^^i, 
' ¿tela ^

■ Elyueves 28-'del corriente á Ia§ 
11 de su mañana., sé subastará en mi 
despachó por pliegos: cerrados, que 
anticipadamente, se depositarán én 'él 
búzon que se bailará en la portería de 
este Gobierno, -desde esta Techa, hásta 
las 10 de la expresada máñana, la- 
construcción 'de 62 Uniformes, que 
han de servir para Ía Guardia rural 
interina de esta provincia^ compues^' 
tos cada uno de chaqueta, chaleco,- 
pantalón bombacho y gambeto.

Se'-subastarán a la mismá hotá. y- 
en el" propio sitio, la construcción 
de 62 sombreros hongos, otros, tantos

pares d'e borceguíes y polainasJe eneb
ro, é igual número ,de fornituras que 
constarán de canana y cartera.

Los modelos, con liciones y tipos de 
; las subastas, se hallarán, de manifiesto 

en la Secretaría del indicado Gobier
no', donde podrán enterarse de su.s 
pormenores los concurrentes.

Lo que ,se .anuncia al público para 
Conocimiento de los que quieran inte
resarse en la licitación.

Valladolid 23 de Noviembre de 
1867.—ManuehÚreña.

TERCERA SECCION.

;ííúmj„Í91fc’, .

Doú ' Juan del PúeVo y Bueno, Juez 
; .de primera iniStanciaidel distrito de 
•" la plaza' de' esta ciuda,d de'Valla- 
";..tdolídi:.. ;

Por el presente primer edicto y Tér
mino de nu eve dias, contados desde 
su >rechæ,» ^s® cita, llahiá-yi . emplaza 
á Hipólito GarbaUo Fernandez, de 
treinta años de edad y oficio compo
nér' pfaraguas, isin residencia fija, ca
sado con Rosa Garcia, tienen dos 
hijos, siéndolo el de Manuel y de Jua
na, natural dé San Gipriaíi de Cobas, 
Ay.untamiento del Pereiro de Aguiar,. 
partido . y; província-de.Qrenéé, para 
que se presenté/eínJas ç,à.rcéles;ile;e.s,t.a 
ciudad, ó en este Juzgado, á respon
ded dé los'cargo's qüe 'contrU él' resul
tan de la causa criminal pendiente 
en el mismo por- la Escribanía del 
refren datario, sobre lesión menos 
gravé .'inferida'., -áí/ cabo M'é cornetas 
del batallón cazadores de Llerena, 
de gdhihmeiUn en'ésta q)laza.<Ta tar
de del trece dé 'Setiembre último; 
bajo ap.ercibimiento de que po.ve.rifi- 
cándoín, se continuará y ' sustápeiará
/Ufe TJfefet' ‘fe

en. sil auséncia y rebeldía, ^ntendién- 
dose las diíigepcias con.los Extradós 
del"ribunal,' parandole ql péijUjcio 
que'ha'yqlng^ren4erecbp., 1

Dafiq en . Yal^^ VéintidCq 
de Novienib.re. de mil ochopientós. sfe 
sentá y siete.—Juan deí Pqeyq.—Doc 
mandadoz de- S, S.*^. Bernabé,Gopzia- 
Íez .Rioja. , "

Td. 'Í2..—inseiUse, 'tíreñfe. ' ' fe'

Wùm. 4.880;

UNIVERSIDAD" LITERARIA: DE 
VALLADOLID. ' -

Lisia de-las escuelas ,públicas. .:,(|e; ins- 
vtiuiccion iglinaria que.jsc jhallaq ya- 

■ eanles-ea iesle-di&lrilo uidversilaiio. y 
. que ségnú la dispuésló en H Ibqd dim 

; i ¡den de àO!:de;Agôsl0 de il358-<leLen 
i proveersecéndá forma;.que:se-expresai,.

PRQYWU,DESLAVA,

.'Por oposicionj . ' .

Úna de das elementales de'niñas de 
nu.eVá creación de la villa de Laguar-
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diaeón 220 escudos anuáles, ^easá y 
retnfetfeîonéà, pagados-de fondos'mu-'^ 
nicipales.

i’or.conepfsb./ , '

De niños.

La incompleta de Oyardo, con 40 
fanegas de trigbi-y - Gasaf pagados del 
reparto vecinaL .

La id.'de Árfldlá, eón 2Í‘iÍÍ.‘ídem 
idem, pagados dé iü. ’ ’

La i4hi áé- To vera, pon; 20; id.; idem 
idem, pagados de id.

PROVlEOll pÉ 'p^jRg^
¿Por. concurso? .

• í^y'^: J)e'ñÍñ()S.^'^

Lía-incompleta dejArroyo de: Valdir 
viéltó, cpn:200 esondósí.ánuálesii casa; 
y'* réttiLtfóíóhes, 'pagados; Üe- fétidos 
fñun¡cipáfée.¿.'’\¿' ' ' " d
.,j.Las id, de./^iiipjar .deliRej,^^ fe 
pédes y:Rps„con lObi idHid.,,apagar 
dos de id. ' ;

’ pab id. ’dé^'ViHáiyillá SoLfesieHa, 
Aliédo dé7.1^0 Pueblas, ^ Jej^rádiHó^Me 
Sedano, Escalaba, Ibr'llos, San'Ée- 
Rcés;?A^1iiaííteT A^illar^nsii-^de^^l^^a' y 
Cubillos ,.de.,Rpjp, .con 130. escudos 
idem id., pagados¿de id.■

La id. de Villaescusa la Sombría, 
eOn-LlB' eácndosidí¿ÍdL pagádos/^de 
íd^m;’

ïjy i cit de .Quintaniílá■ dé iáé' Viñds, 
con .1.10 esendo's id. i.d.\..p'^gados, .’de 
idm. -J^cl ■ ■ < , h

iLás id. de ValboniUa, Colína, Las- 
this-dé las PIéras7 Arrieta, Sargéntés 
dé lá Lora, Santa Colbma. Arméntía\' 
Zurbitu, Villayesl'Huez ' de Arrib 
Aguilio.;iy „ Gredilia, de ^edí^no,.í'eon 
100 escudosid;i;i4j,.,pagadés:4eddém.

Las id, de Briongos, Graibá’rfos, 
Santa 01<^lla de yald;vieláo,''Mdígosa 
de Burgos, Villanueva'Toverai Cu- 
villa (Toyalínn),;! ViPasidro;, jR^nçr^ 
(Tovalina), Renunció,., Gobanerai Pén- 
ebes, Bniiuelos 'del 'Rudron.^oCardeb 
ñüéla ’Riópicó,' ‘QüinWpiajúár/ Mam
brillas 'ÿd'Laia, "Solas de^Bu.rebaj 
Terrazón, Avellanosa de Rioja/ Pe
drosa de Muñó. .B.ustillo del Páramo, 
Ormazuela, Villalba!, Barrios de Vi
lladiegoRei: mo hiló, A rdo nad a¿ Q din - 
tanilla Pedro Aba-rcarPorquera del Bu
trón, .Tolbaños de Abajo, Movilla, 
Bárifó’' dé 'Bórcoé'W lá^ tÍOmnizas, 
Arroyo de San Zodornin, Robredo 
Tébiiño,•Mozoncillodn Jhairoé, TiiAa- 
bueyé^,-- Pádfes< del Aguá!, d-gleMii Ru
bia, Eterna, Váldéláteja y Qijíñ-talni- 
lla-bonp’doíí 95 escudos ahuales.' casa 
y retribuciones,- págadós de: fondos 
inunicipalós: - • ! - ' : ! ! -

Montañana,- Silanes, ' San - Andrés 
de M-ónteáiados,• Moradillo dePOasti- 
llo y-Nócedo', con 90 escudos añuálés, 
casa -y ‘retribucio-nes-, págadOs- dé fob- 
dosíímunicipalébíCi ; d ;

CúbüLlo del César; ^con 85'escudosi 
¿d-erndd., pagadosdeddv : -:rt , . ;

Prada, Rábanos, VáHa-mudr^a y 
Marnbliga, con 80 escudos, id. id., 
pagados dé id. , . . , . , ’ ■

Turrien,tes„ con70 escudos, id. id, ,- 
pagados,de .id. v y .

Sap Z'odornin^ con-65 psomlpsi; id. 
; idem, pagados de id^
' Cortiguera,,. Cadiñanos, Tornadijos,
: Quintanaurria, Villanueva de los 

Montés,’'Pó'rt¡lla,‘'Réllbsó; Bá-rcena de 
Bureba, Aldea 'del 'Portillo,' Muergas, 
Ontezuelos, yiUainorico, yjEzquerra, 
çon 00 QSGudosyjid. id., - pagado^ de, 
id.em,;.;; •

..ViergpL.Bierya.; de .Juarros^-Ayo^ 
ÍPP’^^.gó. - Lqrilla,. Opranlia^ y Copcele-, 
ro,.con. pO..escudos, ids 44k -Págudoi^ 
deid... n

Vi.l.lplta, .Herrera;dô.A^ald,iyiels,0!;y 
Gr,anjn de Guma,, co.a -dQ. esq udos,.; id., 
ideui, .pagados die: id-;> j

- PROViNClA; BE PALENCIAa b

Por concurso. • ’ • • " 
oAh-Cí-oV -:.!VJ .1. Vivi

" De mños''''' ’ ' ■ '

La elemental compléta de Lantadi- 
ll^j 6,94^330,esGud.pslanuafes,, casa y 
retribuciones,, pagados,(fe id.

Las incompletas de Villameriel, con 
200 eSCúdoS, ’id. rd;, pagadds-'-cíé'dd. 
'’-ViHañUeVáí ddPRébóIlat,^ ’te 'd2¿ 
éseñ-dos, id. id 'apagados dé id.-^ •"<• 
í ’ Sa-nta-Olaja y Barrios de la Végá’,; 
con lOO escudos, idé idi, pagados dé 
ídétñv^- ’
0 ;CólménarésV'7& e3éudosj idJidd páP 
^dos de id. í:;’- u ! ? ■ ;---iin ni bi

La de /Párvulos dé Becerril d’éiGáíñ'-- 
pos!,'con'220 escudos,-idiidJ/págádtíá 
déídetó.í-' i

De niñas.’ - ;-V. < c

■‘’Là Ale meri tal éompletaMéVillarrá- 
nyiebcon:S03‘^escndds.400 milesimas; 
casa y retribuciones, pagados deid;

La id. de Husillos,, con 166 escudos 
700 milésimas¿d-, id^,,,pagados de id.

^5-^4',^® P^^aza, con 166 escjidos 
700 riíiÍésiteá¿Íd.Íd7, pÿgado'^Mè id.

^ PROVINCIA LÍE. SAWANDER.

< Rpr opo^-icion., j 

c^De^ñiño'S. ,u)h;„.i;

• ’La elémeritái cOmpietá dé’Hérreïà 
déCairiargcí,'Cón"830escudo^ anuales j 
casa y''iét'tibuéíbriés,fegad6¡5 dé id.

BW itj. dé -PolánCd, con 300' egeud'os- 
id”.id., pagadosddid;.-

PRQVIJdCI| DE VALL4P0Lí^.”‘

. . , , . Pop oposicip,n.5

ii ' V. . . De‘niñas,

Una de las"de là ’Ñav-a déiRéj^'" éó'rí 
293 escudos 400 milésimas, casa y 
retribuciones-,’ pagados dé id.

^^ ■^^,. p9‘’inii.-,, COR 220 escudos, 
casa y 90' pór/fetiibuciónes, ' pagados 
deid. ''' '—

7 "PorAoricurso/' ‘
e ribio-

Y Lá., elemental compléta;-den Villas 
■ nuéva.dBiD’ueno,;éon-250 escudos., da- 

1; sá y 40 por rietribudióneSf pagados de 
idemjjz/’; . -

De - niñas. ■

La elemental' Completa de Trigue- 
; ros, con 166 escudos 700 milésimas, 
casa .y 50, por - retri b uciúnes, ; pagados 

■ deidem.. . .jj-í io ,

i PROVINCIA ïjÉ,VIZGiVÂ,V

: ' . ' Por concurso;.' í

La 'inCómpiéta de iiinos'del Bariio'" 
de là Cuadra en. el Concejo de Güe
ñes, con 200 escudos anuales, paga- 
d.Qs.de id. "

..Lo que se anunçiipen.jos. Rq/egfe.te 
0«/?^9je las proyincjas de este distilo 
ijuii.versiUrio, á fin de que los Maestros 
y Maestras que --deseen mostrarsé ásp¡- 
ra-nbá á dichas Escúélaá y reúnan bles 
requisitos exigidos al efecto pór la legis- 
láciou^wigeiite,: dirijari lasbsoiicitiíéles'és 
criiíáí‘de ’siíí puño y iéírá" y4tellláñadáá 

dé los dbcuriientós que jiistipquyn sus 
méritos y servicios, á la Secretaría de Ía 
Junta de instruccrou pública respectiva, 
dentro del término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el Bolelin oficial de la provincia á que 
corresponda la'eteéla. • ■ ';^ -

Valladolid 11 de Noviembre de.1867. 
—El Vice-Rector, Dr. Andrés de la 
Orden.

GUARIA. SECGION/7

. . Ñúm. 4.912.. y

Ádminis¿.raewn de Daciendd' 
pit'óUca de la Provincia,de 

"Valladolid. " D

La Dirección general de Rentas Es
tancadas j^ Eotérías, con fecha 7 del’ 
actual, ha acordad^, lamreacion de, un 
nuevo estanco,emel.puehlo de Villalón, 
atendida la importancia del mismo,4ó- 
cual se hace saber al público para que 
los sujetos' que quiéran sol!citàrle7y 
se hallen adornados dé ' los inquisitos'' 
necesarios, dirijan sus solicitudes, á- 
esta Administración en el término-de- 
ocho di as;, contados’ deedéml dé la pu
blicación de este anuncio en élDole- 
tin o ficial de la, provincia, acompa,-.. 
fiando los documentos. ori.gi'n.áles ó có- ' 
pias debidamente autorizadas en que 
consten los-servicios que aleguen; así,’ 
como certificación de los Alcaldes del 
respecti vodómi ci lió de los'fecurrentes, 
en.la que sé acredité su aptitud legal, 
buena conducta y queénéntá con re
cursos suficiente,s para , pagar ah co-ijé. 
tado los efectos.

No-se dará curso á solicitud algu
na que no se hálfeextendida-en el - 
papel sellado 'correspóndiérité, " como, 
asimismo 7Í0S ddeumentos que las.< 
acompañan. .

Valladolid 21 de Noviembre de 
1867.—Juan JüsóTRgqzcqejí;: ' '

•.'.y.,j..Núrn*4^^83íí,;Zyz!:... '

: Uoti. .Justo Gpnz}-),le,z ^Romero, Presi- 
; . 4çnte, dp ,1a, Comision e,special de

.E.valnacion. y-reparti mie.pto. de esta 
j ,,pqpttaL .

! --jEíago sager: que.debiendo .proceder. 
■ ^4^1 .formacioa del ■padroni ; de 'riqueza 
dqda-.tni^míb.qué.lia .dp-yServór de base;

, al. repartimiento .de ,lp..co.ntrlbucion 
territorial y peciíariq, para e.l a.ño eco
nómico; que; daprincipio jen;-. 1,0 dé;

; Jtilio def año inmediato y.conolnye- 
; «0:30 de Ju-nán de 1,869,. en-nso de laa 
; faouitades . qñe /.me: están ■conferidas: 
■ por eLarticplo 4J de la Rc^Jbrden:de; 
; 8..; de.Qiei.embré de-d848;-,yiCQn arre- 
! gdo á les Reales ¡decretos-,, instmeciori 
; tres y ordenes'de.3. M. que rigeai en

la.; materia;, -.he acordado: las disposi-: 
Ateesaiguientesi ' ;
; .Ui ' dodos dosfpropietarios da pré.^c 
: dios .rù.sti-eos y-urbanos qúé radiqusni 
; ^h el ithnnte jurisdiccional-,de.e^ta

capital., y. en,- su;de§3ct.o sus,adminis
tradores o apoderados, presentarán 
relacions duplicadas-de sus respecti- 

! vas fincas, expresando las utilidades
de las mismas, dentro del plazo de 
tréinfa dias, contados de.sde esta fe-

- 7-9’ 'í^T-.y^A Qfipina de ng cargo, sita 
' én' él éyGón'véhto'dé-^n Gregorio.
. . ;2.. /Lós dueños de ganados y sus 
aparceros presentarán dentro del tér
mino fijado relaciones duplicadas del 
número de cabezas que de cada clase 
P°®®^9’ 7 ^“ sus productos totales y 
líquidos 'déducidós los gastos natúrâ
les y-ófdiharióá/qúé sé eepécificarafi 

■ por cada una'dé estas’ 'grangéríás. ’ ■ 
' '3.' -Lós quéádministréh finCas dé 
distintos 'dueños, formarán- relación 

. sépérada de Ias respectivas á cada pro
pietario.

^■. . ‘7o dafá' rélacion de todóé los 
ganados déstiriádos A las labores.
- <9?^.^-fféglq á. lo. prescrito en

®4 aUícuio 24 del Real decreto de 23 
dé » MáJP fie l 845 i dóá ypropietarjqs dé 
fincas .y dueños deganado-que én el 
téfihirié’señalado' rió 'pfesdnten las" ex- 
419^9^97 fiéfiéiqpss,. i^enrrir^n. en la 
,multá . de la cuarta parte, de la renta 
de sus fincas ó de las útilidadés de su 
grangerra,; las Cuale§-se;eyaíu,arán .dé 
oficioupagando 'además lo.s gastos de 
-esta' opéra cío n; estés-• n't hitas ' séra n 
dobles" éuandb se jústifiqüéqué én las 
relaciones presentadas se ha-faltada .á 

.,1a verdad-, b
Decidido como estoy á que el ami- 

llaramiento del año ■próximo'^sea-el 
'resuitádo éxactófie'las útilidadés 'que 
cada propietario 7pércitíabpbr éus fin
cas, no toleraré se falte á Ip.dispuesto 
Levando á efecto el hacer las relacio
nes .de oficío é impúniendo iá los Gonú 
traventore.s daS' penas sena-ladag, para 
lo cual el dia siguiente al en que 
concipya- él tiémpémarcado,fiáldráñ 
coinisionados á egçcqtar Iq que queda 
dispuesto., - yy .

No me cansaré de recomendar á los 
contribuyentes por territorial de esta 

"Capital,.-mi-ydebevi.-eh 1 québ-están de 
...cumplir ,con lo preceptuado, para evi-
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far eqnivocacionos que siempre son 
perjudiciales, además del beneficio 
one resulta á todos en que el impues
to se reparta’kobre las verdaderas uti
lidades dé cada uno. Ellos pues tienén 
que ayudar á esta oficina á depurár 
la verdad, suministrando los datos 
que la-ley dispone; debiendo tener 
entendido qué la fixlta dé cumplimien
to les ocasionará gastos de importan
cia, puesto que lo.s que han de ha
cerlo de oficio,' serán peritos que ca
pitalicen las fincas urbanas, valoren- 
los ganados y midan y clasifiquen Íás 
tierras, de lo cual no prescindiré en 
manera alguna, además de imponer la 
multa de que trata la disposición 5.^

Y para que llegue á noticia de los 
interesados se fija el presente anúnció 
en los sitios de costumbre, prometién
dome que la Junta que presido,' no 
tendrá que acudir á los medios de ac
ción. de que la ley la reviste para-lle
nar cumplidamente esté servicio.

Valladolid 14 de Noviembre de 
1867.=Justo Gohzáléz Romero.

Número 4.893. *

ADMINÍSTRACíON PHINGIPÁL DE GORUEOS; 

DE VALLADOLID.

TARIFA

a.licional á la de 2 de Janic de 1834 para el franqueo de la correspondencia 
de España, Islas Baleares y Canarias y posesiónes E.spañolas del Norte de 
Africa, que con destino á los Estados Unidos de la América del Norte, se 
trasmita al descubierto por el intermedio de la Administración de correos de 
Prusia, y para el porteo de la que,; procedente de aquel país, no viene 

. _ ..franqueada. .
Cuartos.

U'íimero ]..—Franqueo, nolunt ario de las cartas que se dirijan ’ •
. á los Fstqdos Unidos.— Via Prusia.

Carta sencilla hasta,el peso de diez gramos., debe llevar sellos por . .
valor de.. . . • . ú ' - . ; . ^. . . . • •. • , 42

Lo que exceda de dicho peso y no pase de-veinte gramos, idem., . 84
Y así sucesivarnente, aumentando por cada diez gramos ó fracción

de diez gramos que aumente,de peso la.carta., . . ... . .. 42 ...

Plumero 2.—Porte que deben papar las cartas no franqueadas . .
procedentes de los Pstddos Unidos.—Via Prusia. . ■ _

Carta sencilla hasta el peso de diez gramos inclusive 
Idem que exceda, dé diez y no pass de veinte gramos. 
Y así sucesivamente, exigiendo por cada diez gramos ó fracción de 

diez gramos que aumente el peso de la carta. ,. . . . . :

. 50

.100

50

NïimeroZ. — 'Cartds'-certi-ficàdas 'de España para Jos Estados , . " 
Unidos.—Via Prusia/franqueo obligatorio. y

La carta certificada con destino á los Esstados Unidos se franqueará 
como explica la tariía número L, para las . cartas ordinarias 'de^. 
igual peso, y debe además lleyar siempre por derechodnvariable , < ;
(le certificación un sello de 2 reales cualquiera que sea el peso .de . , 
la carta. t v : • • , .J7 j

AW^nero 4:.—Franqueo obUff^torio de los periódicos é impresos 
qtíe se diriman á los Oslados Unidos.— Via Prusia.

Cada paquete de periôdiços que.se dirija á. los Estados Unidos .y qiie - 
reúna las condiciones especifícadas en el púmero 6 de la Tariía' 
de 2 de Junio de'' 1864, deberá franqueárse á razón de ocho 
cuartos por cada cuarenta gramos ó Tracción de cuarenta gramos.

Valladolid 19 de Noviembre de 1867,—José Maria de Urrutia.

huai. '4.898. i ’ QUINTA SECCÍON.
CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo dispueslo en 
las Reales órdenes v¡genles, el Consejo 
y Comisario de Guerra de esla plaza 
aprobaron los lé.sliinonios de precios 

■ medios de las especies de suministros 
correspondientes al me.s de Octubre úl
timo t^ue á continuación se espresan.

Esc. Mils;

Ración dé pan de 70 decá 
gramos...............................

Fanega castellana de cebada. 
Quintal métrico de paja’. • . 

Id. id. de’aceite. í.
El litro de id;. . . .’ . 
Ouinlal métrico de leña. p.

»107 
2‘38i 
'I‘l8t

o8'938 
’»539 

I.‘3b9
4-I3.TId, ¡ík,de ’Carbon, ;

Valladolid '20 de Noviembre de 1867.
—El Presidente,; Vicente Alvarez.—Ej 
Comisario de Guerra, Juan Fernandez y 
Sierra.—El, Secretario, Joaquín Mar
tinez Chaniréro.

8

rjNúm. 4:917?;; .

: .Ayuntamiento .constitucional de ; ’
. , Pozal de Gradinas..b

Con autérizacion competente' ise ár- 
- riendan en subasta pública,' los pastos 
; de los prados S. Juaniegns del Palrtmo- 
; nio de este pueblo'en la próxima inver- 

nia v priinavei'a. Dicho aCto tendrá lu
gar en tás Salas cbnsi.sloriates' de diez á 
once de las mañanas de los dias odio y 
quincedet aproximo niés de Diciembre, 
sirviendo de lipó la cantidad de l iO es- 
codos, y con sugecion- al. Reglamento 

: de 21 de Julio de 1832, y condiciones 
del espediénlé de su razóñ,. qué podrán 
consultar los que quieran interesarse en 
dicho acto. . r ;

Pozal de Gallinas 22 de Noviembre 
: de 1867.—Gregoriq Ajobso.

; . , i , Núm, 4.913., '

Ayuntamiento conslilucional da 
Camporedondó.

No habiendo, lenhlo efecto por falla 
de licitadores, el remale de) aprovecha
miento dé los pasios pertenecientes á los 
pinares de propios de esla villar para el 
corriente año econóndeq, con autorización 
superior se procede á segunda subasta 
que tendrá: lugar en lá?Sala consistorial 
de la misma el Domingo primero de) 
próximo Diciembre de once '<á doce de 
su mañana, bajo el tipo de ciento,vein
te escudos, y con sugecion álascon- 
diciones que se harán saber en elaclo 
delà subasta. ■ ?

Camporedondo 16 de Noviembre de 
1867.—El Alcalde, Faustino Alvarez. 
Por su mandado, Cipriano Diaz, Secre t 
lario. 4 -

Núm. 4.914.

Ayuntamiento^ constiUmiona) de. 
Torrecilla de la Abadesa.

Nobhabiendo tenido efecto por falla 
de licitadores en.el diadç ayer, el se
gundo remate dé la subaslá de los apro
vechamientos de olivacion y pastos de 
los pinaiys de esta villa, se anunciaqun 
lerçm' : remate que se verificará el dia 
1.’ de b.iciembre^ prQxiino venidero,,de 
once á doce de. su .mañana, bajo los 
mismos tipos y condiciones que resultan 
expresados en el expediente de su refe- 
renepr. p r

Torrecilla de la Abadesa 18 de No
viembre de 1867?—-El Alcalde, Victor 
Higuera.—Por .sUVinandadb, Manuel 
Ortiz Gulieriez,.Secretario, , : ;

Núm. 4.9161 -

Ayunlamienlo constitucional de 
Fuente el Sol.

Con la competente autorización se ar
riendan en pública subasta los pastos de 
invemía de los prados dé los propios de 
esta’villa: bajo el tipo de 77 escudos y 

: 200 milésimas que esla tasación pericial; 
sus remates se celebrarán los diasT y 8 
del próximo Diciembre en la Casa con-

sislorial de iO á 12 de sus respedivas 
mañanas donde se hallará de manifiesto 
el pliego de condiciones.

Fuente el Sol 22 de Noviembre de 
1867.—El Alcalde, Melitón Perez.

Núm.^4i91fi.p P:?

Avunlamienlo constitucional de
Simancas. . ,

Âprovcchariiieniosforsètaîes. '

No habiendo, tenido efecto la subasta 
de los mismos por'10 locante a lá corla 
de olivacion en el lajon señalado al efec
to del pinar de éSÍos própios titulado la 
Pimpollada, el Avunlamienlo de esla vi
lla con autorización del Sr. Gobernador 
de la provincia, ha acordado señalar 
para la 2.* .subaslá el Domingo 24del 
Corriente mes y hora de las unce de su 
mañana en la Sala consistorial, bajo el 
tipo, de 1,^73 escudos y^condi'cióne?fá- 
ciiltalivás y económicas que sé hallan 
dé' manlfieslo en la Secretaria de la 
municipalidad, .

Simancas. 15 de Noviembre de 1,867. 
—Él Alcalde, Felipe .Amado.--José 
Rodriguez de Moya, Secretario.

ÁNUNCÍOS PARTICULARES.

: En eldia 24 del corriente Noviem^ 
bre, desde las 11 de la,mañana en,aller 
laute, lendrá lugar el reinale extrajudi
cial de Ias fincas que á continuácion se 
éX|)resan', pérteneciénlés a la tedamen - 
ria de la Exema. Sra. Doña Dolores Sal
gado de Reinoso, Jcnyíkaclo se verificara 
en el despacho del Notarii) Don .Juan 
Levori, calle,de las Angustias . nún)., 3^ 
principal, en Valladolid. , 

5.38 arahzadás de viñedo. 
; ' 20 obrádás dé riberas y' solos? 

í i 23 y media idem de pinar. í- ' 
,.<2'Casas’.^

2 bodeges.
Silas en los lérminos de Herrera y 

Boecillp: á la iñáigén izipdérda dél iiO 
Dueio,'á dos leguas de Valladolid? ‘

■ El inventafió; deslinde y lasacion de 
dichas fincas y del precio y condiciones 
del. remate, iiuedeu enterapse los que 
despenden la Notaría de dicho señor 
Lefort.'/ ' L2-^íO. j

FUNDíGlQN DEL GANAL.

Se.hallan dé; venta los arlículos si- 
g u i e n t es : ,

■ Hierro cuchillero á. . 13'rs..arrobas
Id. id. superior, á , . 16 idein. ?

y Id. cuadradillo;de.ma!v :
= . tinete á. . y . . .16 Idem., y.

, Ejes para .carros, á. , jS,idem. ,
Id id. torneados. ... 20 idem.,
Ruges deshierro cola- , <

. . 11 i(lem<. do á,
Calzosde id, id.á.: . . 11 idem.
Ojales id. id., á. . . 15 Idem. , <
Los compradores de hierrodulce ten

drán à su disposición una FRAGUA en 
el establecimiento para hacer las prue-^ 
bus que gusten.’ . * á

VALLAUOLID. ' ' /
Imprenta de Rafael Gárzó Otéró é hijos 

Calle de la Victoria., 24.
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